
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO  110013335029-2022-00435-00 

DEMANDANTE: JOHN WILLIAM VÁSQUEZ MORA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO      DE      EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO 
NACIONAL      DE      PRESTACIONES      SOCIALES DEL   
MAGISTERIO –FOMAG Y LA ALCALDIA DE BOGOTÁ -
SECRETARIA    DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA MORA CESANTÍAS LEY 50/90 

  

 

Con el fin de garantizar el derecho de contradicción, se dispone CORRER TRASLADO a las 

partes, por el término de cinco (05) días, de las pruebas documentales allegadas por las 

entidades demandadas en el archivo 24 del expediente digital, decretada en desarrollo de la 

audiencia inicial celebrada el 17 de julio de 2023, para que, si a bien lo tienen, efectúen 

pronunciamiento. 

 

Para el efecto, se informa que el expediente digital podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

 

11001333502920220043500 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

JNE 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 Hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Er-rbHq1iBRDnYw5f-JdbQQBrd230ZRIY04aUl4Q7rNPyA?e=0SGgFx
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
amunozabogadoschaustre@gmail.com 
notjudiciales@fiduprevisora.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
chepelin@hotmail.fr 
pchaustreabogados@gmail.com 
asanabriaabogadoschaustre@gmail.com 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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